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15763 RESOLUCION de 4 de julio de 1984, ele la Dirección
G.anerat de Trabajo, por la que se ordena la publi
cación del texto del V Convenio Colectivo. 1-1=: 1m
bLto nacional. de la Empresa .Red Nacional de los
Ferrocarriles Españoles...

Visto el texto del V Convenio Colectivo, de ámbito nacional,
de la Empresa .Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles.. ,
suscrito por la repre:sentación Patronal y Social de la misma el
día 13 de junio de 1984, y de conformidad con lo dispues~ en El
artículo 90, 2 Y 3, de la Ley 8/1980, de la de marzo, del Es Huta
d8 los Trabajadores, y el artiGulo 2'<' del Real Decreto 1040/1981
d'~ 22 de mayo, sobre registre'/ de~ósito de Convenios Cole·~t;v<Js
y sin perjuicio de la observancia en su ejecución de lo pre",-¿¡.idu
pOI las disposiciones legales de general aplicación,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar su inslX!.;>ciéuJ. en el Registro de Convenios
de esta Direcdón General. con notificación de ello a la Comisión
Negociadora.

Art. 26. Garantta en el empleo.-Las Empresas se comprame·
ten a no hacer uso de la contratación temporal de forma per
manente para cubrir las vacantes que se produzcan por despido.

Art. 27. Derechos sindicales.-Los trabaJadores tendrán dere.
cho a elegir, cuando menos, un representante por E~tación de
Servicio siempre que la plantilla de ésta sea supernr a cuatro
trabajadores, con los derechos reconocidos a los Delegados de
personal en .a legislación vigente.

Las Empresas afectndas por el presente COnVeni':l reconocen
como interlocutores naturales en el tratamiento y sustanciación
de las relaciones laboraies a las Centrales Sindical~s implanta
das. A los efectos previstos en el presente ConvenlO, las Em
presas afectada~ por el mismo respetarán el derecho de todos
los tra bajadores de sindicarse libremente y no discriminar ni
hacer depender el empleo del trabajador a la- condición de que
no se afilien o renuncien a su afiliación sindical.

Se conceden las horas necesarias para los Delegajos y miem
bros del Comité de Empresa a los efectos de negociación co
lectiva.

Art. 28. Comisión Mixta de Interpretación y Seguimiento del
Convenio.-Se constituye una Comisión Mixta de Interpretación
V SEguimiento del Convenio compuesta por cuatro miembros de
cada parte negociadora, cuyos nombres y domicilios aparecen a
contmuación:

Por los empresarios: Mariano Fernández, Juan Santos, José
Gonzalez y Ramón Sanllehi.

Por los trabajadores: Tomás Pujol, Jacinto Fernández, José
Ulzurrum y Antonio Rey.

Domicilios:

Fernández de la Hoz, 12, 4.°. Madrid.
Avenida de los Toreros, 2, l.", Madrid.
Claudia Coello 16, 2.0, Madrid.
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61.422
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50.206
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38.095

Salario"as.
mes o dis

Categoría

TABLA SALARIAL ANEXA U9841

Personal Administrativo:

1. Encargado general de Estación de Servicio ..
2. Jefe administrativo '" .
3. Oficial administrativo de primera .
4. Oficial administrativo de segunda '" .
5 Auxiliar administrativo... ..
6 Asplrante a administrativo '" ..

Personal operario:
1. Personal operario especialista:

1.1. Encargado de turno " .." ..
1.2 Mecimico especialista .. , ..
1 3 Expendedor p ••• .. ..

1,4 Engrasador ..
1.5 Lavador " ..
1.6 Conductor .
1.7 Montador de neumáticos '" .. , ..
Personal operario no especialista:
2.1 Mo2.0 de Estación de Servicio ..
2.2 Pinche .
Aprendiz .
Personal subalterno:

1. Almacenero P' .. ..

2 Cobrador .. ..
3. Ordenanza ..
4 Botones _ ..
5 Guarda p ' '"

6 Personal de limpieza 42(}8 pesetas hora} ..

'sUyOS consecutivos, cerrará el domingo si uno de ellos lo
luere; en otro caso Se abrirá siempre el primero en orden. Esta
situación no supondrá reducción de plantilla. El horario de
cierre festivo comprenderá desde las cero horas del fe"tivo hasta
las doce horas del dla siguiente.

Art. 20. Cierre nocturno.-al En la .peninsula.-Se tenderá a
un cierre nocturno que afecte. como mínimo, al 75 por 100 del
censo nacional, teniéndose en cuenta lo previst.o en el articu~

lo 11 (complement de trabajo nocturno).
b) En Baleares.-Lá misma redacción que en el b} del ar

ticulo anterior.
e) La Federación Canaria de Detallistas de Productos Deri

vados del Petróleo procurará en el Plazo más corto posible adap
tar el cierre nocturno a un pareen taje mínimo del 75 por lOO de
todas las instalaciones, sin que este cierre sea necesariamente
rotativo. Esta situación no supondrá reducción de plantilla.

Art. 21. Cierre nocturno dominical y festivo.-Los turnos de
trabajo y la Jornada se establecerán en la forma qUe mejor ase
guren el servicio. procurando la mayor equidad en su regula
ción. La ¡atoada no podrá partirse, salvo acuerdo entre Empresa
y trabajador.

Si la Empn·sa estimara conveniente mantener un servicio de
vigilancia dursí¡te el cierrtl nocturno dominical o fesUvo, podrá
utiliz.ar para el mismo a los Expendedores de su plantilla de
fonna rotativa

No sUpOmil"á alteración en el Convenio que la Administra·
ción modifique los tantos por ciento establecidos para el área
del Monopolio, siempre que no hubiere una diferencia en más
o en menos del 15 por 100.

Art. 22. Vacaciones.-Las vacaciones de treinta dfas natura
les se tomaráo por turno rotativo.

Las vacaciones se disfrutarán preferentemente entre los me
ses de mayo. junio. julio. agosto. septiembt8 y octubre. Si esto
no fue'ie pOSible por necesidades del servicio se distrutarán du
rante todo el año.

La Empresa determinará el calendario de vacaciones en los
dos primeros m~ses del año o bien en los dos últimos meses
del año llntenor, de común acuerdo con los trabajadores.

Art. 23 Licencias.-Retribuidas: El trabajador, avisando con
la posible antelación y jU"itificándolo adecuadament~. podrá fal·
tar o ausentar&e dél trabajo; con derecho a su remuneración.
por alguno de los motivos y durante el tiempo mínimo que a
continuación se expúne:

al QuineP. día;:; naturales, como mínimo, en caso de matri
monio.

bJ Durante cuatro días, que deberán ampliarse a tres más.
cuando el trabajador necesite realizar alglin desplaz.amiento al
efecto a localidad dIstinta de aquella donde tenga 'iU residencia
habitual en ¡os casos de alumbramiento de esposa o enfermedad
grave o fallecimiento de cónyuge ,o ascendientes hasta tercer
grado.

(;J Durante un día por traslado de su domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un

deber inexcusa ble de carácter público y personal dt-~bid8mente

justificado. .
e} Por matrimonío de padres, hijos y hermanos se oto~'l::I.rá

un día de licencia, siendo de un día más si el acont cimiento es
fuera de la pr(,vincia.

f) Por el tiempo indispensable v necesario para acudir a
consulta médica siempre que se justifique debidamente.

No retribUidas: Sin perjuicio de lo dispuesto en e' apartado
anterior de este artículo, en los casos previstos en el punto bJ
del mismo el ·trabajador tendrá además derecho a una licencia
de tres días. sin remuneración. que deberá ampliarse a-;'Jl1tlll
dia,s, asimism0 sin remuneración, en el supuesto de tener que
desplazarse e trabajador al efecto a localidad distinta de cA.~ue

lla donde tenga su residencia babitual.
Art. 24 Horas extraordinarias,-En atención a las actuales

circunstancias, las partes firmantes de este Convenio esUman
que la redu.:ci6n de las horas extl'tlordinarias es una vía ade
cuada para la creación de empleo. En base a ello. éstas se regi
rán por los siguientes criterios:

Horas extraordinarias habituales: Se suprimirán totalmente .
. Horas extraordinarias motivadas por causa de fu=rza mayor

y estructurales: Realización. A fin de clarificar el c,ncepto de
hora extraordinaria estructural, se entenderán COmo tales las
necesarias por periodos punta de producción, ausencias impre
vistas, cambi:Js de turno a los de carácter estructund derivados
de la naturaleza del trabajo de que se trate () mantenim' ~ntll

Todo ello si~mpre que no puedan ser sustituidos po~ contrata
ciones temporales o a tiempo parcial prevista= por la Lev

En este tema se observará el estricto cumplimiento de la
regulación c{Jnt~nida en el artículo 35 del Estatuto de los Tra
bajadores.

Art. 25. Jubilación.-En la misma línea del articulo anterior
y en atención a los posibles efectos que de cara a paliar e. t:'tllO

pudIera tener, los firmantes de este Convenio acuerdan la po
sibilidad de jubilación, con el 100 por 100 de los derechos pasi
vos, al cumplir los sesenta y c.uatro años de los ttabajadores
que así lo soliciten, comprometiéndose las Empresas a la con
tratación simultánea de trabajadores jóvenes o perceptores del
Seguro de Desempleo en número igual al de las jubilaciones
anticipadas qUf se pacten, con contrato de igual naturaleza que
los que se sustituyan.
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Segundo.-Remitir un eJemplar al Instituto de Mediación. 'Ar"
,itraje y ConciliacIón.

Tercero.-Dlsponer su publicación en el «Boletín Oficial del
:stado_ .

Madrid, 4 de julio de 1984.-EI Director general, Francisco
José Carcía Zapata.

{6 (]('!le!.""l r",:(.r':;Clllro:;, :j,' 8st.;,.b1",cc, b::!ni,-,~LI.' '~ll '-'d<.:nla 1.),5 _
circUnStdl~ci .'.~; "'),l'.TC·~Cl:' d,' c:::t", l)<:'r5(,.~,al y »l\ clcy,-.clo ni ...... 1 dc
pdtti{'ir'Jción en fU!lCjo~lCs dir'~:-¡-iVil"l. Uf'EJ, tepre~('n-.dcié¡11 e"9c
cific;¡ d" este gr\1po con 1<1 r1isJ.()n de <:,xpon",r 1.'-'5 rro¡-,lclnil3 CfL:e
af<,'c\'¡I!1 0.1 ~;.;~.mO ..,. ],:~; l)ro;,'~cstJf; necesarias para su solución.

TI~ur,o l~

\ , .• t:¡lId 0: 'U
d 'L-iddJ, _··1
<1 t.odos lú"
lJ_,;i0Jc''::.

rie confor:1',idi'ld C<:"'l Ids Y."{J.teradn!'! pe~!cjn"
"'_"i61' d" l.03 Tl-¿'!:'¡¡j'-'é1c:::",'; y a fin de D.l~i[j C.l! fe:
(le. todo ~l persc,:al ele :¡E;!:i.'íV'én un 'espírit~l' ,le S~ 1 L

,~or:;:n:0 0.0 :¡cl~.'hi';:o n¡¡cior'"l "} _1~, ,,_):-:.

d~wn-.,,:¡ d(;: la. l'.,;el.! L.,~'iQ;¡';'''' da .los r ..r.r.;u;:a.I,J:i ;~"

'Artíclllo 60. El ¡.r"f;cnle Convenio entrará en
jfnero-dej-'-'~B4, Y. e;d.cnderá. su vigencia hasta
bro dül Mismo' año, ',alvo en aquellas mo.toriiUI
e~pceifiCCl;,v,,.,,tc Un,1 ,!igen~·jc1 difen;,nte.

'1' 1 '1' U L O )l;l

vigor el u~a 1 J~

l'l 31 de Licú'i:O-
~11 que "f' p.1C:·~ -

lH"j-íeulo ?<l, !,es nq",nl-,·;'s ~Vl5"- :Jl.0P' excluidos del "r"c,;".to ~'{I;"
S-';¡:::¡l-d¿-10~ anh"rioi:~s Ccmve:1J.os :le. i)'~~egJ::arán·en el prF''l(?;'t(''r
\ell (h'~urrollQ del acuerdo vig"nt'3 fir:r,,'tdo en Novief:lbr.e d~ ] "81,
(!llere la E""-,,,:,sa y la RCl.'r<?senta~:ión t'J)o.tarJ..Q. de. P.E.R. y 'T' 'l •. {
~::; d<'oir, !,;.:.; vol"últad l.i.b:-:('l1':,:,':e (é}:pH13ada e:l soJ'!.oitc:dfc:':_
,11 efecLo,

toi"hél pC'~;'d'~~,J: i:1Ji·J.!i~11lt ,1,,,}('~i il~·""'.'·~.".&r:a e1'1 el pl'''1.0 ,1,~
U<"inti;\ d~,:,;/ a p<tl·t;ir de 1 ... !"C!~C¡ d$ '::'z" J'ir.r..a d¡:¡l ¡JLe"",,'V
\il;l,io.

TABLAS $AI.hRIALES

1I.l:tículo·7Q. A po.rti;- d.~ lQ de Enero de,I.981, re'Jir.'ir, 1,15 ~i
9ui'Crll2St-¿U~;¡S s.=Liilr ,id ,~s:

lB 66.675 63.525

17 62.905 59.930

16 ~9.340 56.540

15 5!L980 5].3J5

14 5:!.810 50.315

13 49.820 41.410

12 47.000 44.780

11 44.340 42.245

10 41.830 39.855

9 39.465 37.600

• 37.2]0 ]5.410

7 )5,125 33.465, 33.135 31.570

5 31.260 29.785

• 29.490 28.0~5

3 27.820 :!6,505

2 26.245 25.005

1 25.530 21.6\15

!-l..'LQ....&...9~

Art-{culo no. Con oar.iícter retroa':ti'lO desde 1 de el'l0ro él.,. ~ .9~4,

la tabla-d~ primas ~i~imu$ q~cJará fijada en los sig~i~nt(3 '1~:0
res mensuales;.

"ln o\:",p\;o d'Jr~ en esta ,;;t'oc:: 5:'1 
l~s no:;~as r~9uladoras qua ~lct,

~;'7 i;lrO,:;~·,a.:-:á a la RCp:<:S"'I1~·.1;''''/'1

G'é Jl.l'~a Dit:ecc'ó,.,,~ r·~c:l¡¡t"r<l: "':"1~_t:a los a~ :'>
Q~l Corwc':o:io (:ol·~c:t.l.\'o/ pa:o';,,-.do C'1d~:do ¿::;.:,

$ih;,)cicn cie nasC:"'!l~o ""sp,"~ia¡.n.

El pc:rsof,:J.l· d~ "-üt<l Dircco.i5'1
o;.,cá r8trir_~.\Ído C0n "rr'c:;lo S:
13 nire~-i6~ ~~n~:11, q~~ ~.;

d,.> .Lo", ';·:;;¡L,;¡~-,dc:~:;~.

/"tjc"_uJS'~. 1'1I::::-a el t..r"ta:1'J,,:,.~~ eC'c:léqico a" diana il '"E JO
{'l(,¡¡ en Co.-;'.·c~i.o Coleotivo se ¡::.rclc:lg,~tá la t?b1a sala:t:ld1 ,1-
'.!'lIte para lC'3 incluidoS l h:'.;,c;a el ;liv'.>l 16', oon el SiSJ.i"'Jl~.,,,, _
C'~"n(o c1.~ e'".;ivalenoiasa

si~\ P~! I ... Q.l.:l j.:\ :a J:";¡:resen':.1l.oiól1 lé(fOll scLre ,"1

,i';~~~6~ ~: ~;;':~~,~;~;~~.:~~e~;;~l:~~;/~~~~~~d~~ 211 .. ;.

Ñivel 10 T.S. 3a
• 11 ~ ~.s. 2'/S.D.T.F. 2a
a 12 - T.S. 1~/S,D.T.F4~~
• 13 - Subjefe División
• 14 - Jefe Adjunto Divlaión
• 15 - Jefe Di.visión
• 16 Subje.fo D':lp;:¡l:ta::l~nta
• 17 - Jef~ J\.d~w~,;;;o Delta:!:"tnr:ento
• 18 - Jefa rc~a~~~~e~to hazta Dire~\;or.

F\ td f.in S~ c(Y~":'1ndn. inaivi3';alt'c::~<l 1'111 oa:-:Hdadas qc~"" Ga '.'.§.
'1,Í,:¡n p,:,rcibie-:;¡do por les conc€¡:.tos J::etl:i~ti"ol:l dal P,E.R. y
l',S. al·3l do nici.e~br.e .de 1.983, e;,;"l:.lide. la prirr,a de d€sclTl'e"

1',0, con el S'.'':!ldo EaC'<l.l P1t.1c COn\'A~,jo y Gratificaci6n Té":l."i',
qc:a. con:<!<O¡:;OTlCiie.'l9 al nucyo ni':cl ea g'..l <categor!a dentro d:ol '':cE!.
ve'nia CO)"~ctivo rm dioi,a f",,,r:Ol.

~~r1:~ ~~~:~~ ~;::~~~~~~~r~na f~~~;l~"~~,~;;~~;~, 1?~~rr~Ug~;~~~?~;'::" ~~:_
er.;p«o:!.a1 r ch¡r<l.nta su situación en nativo en RENFE, a todos los _
('fectos, con la oO:J.sid~raoión de x ..tribuo::ión no absorbible ni
'T,::,pen?,~d'.'." jJ:lJ:: ninj;';'n concepto, sin qua la misma oea obj~t;o ¿¡et
¡";'';I,-,ci,,:.:i:'ll. ¡¡,,;'':;:ro del !::,)¡itc. 'le 1,-,<> CVIi·..¡;,.oios r.:uleotivos.

r'~.d]'l 'T.....~.t-!.r:i'_,1ción e¡;¡:,~d<:.l no s,',r.'':'l'It do ñil3e para el absr.o .5.3
1it ,l!) ·~.I=U¿,J ni da 1"3 pagas e:~~L~:J:'oJi;:a:i"s 7 será rC·ii"'.Ji:'-;.'~ _
an,]',) '-P. ¡;-:1 01 ~.~i;¡n~o inDl:'?:·":'.LCl '1i~e e"e PCl.C;;';: p.-.r", lOi. Ta;;' •. é: d~

6:>J.arir'lJ i:~i<.::.¡:,,;:'e3 en Cor,veni.o Cole~ti';o.

l';¡:r:a lo:; tlgei~tJs C!ua ?pten'volun!:!lrial"~n';e por su. ir.o'-ud011 ~m~
(,1 CO;;'1"'-: ~o C')','~".::':'i·.'o, el salario h<\~e n qu!'\ se refieren 1M! ncS
"·"s vig,,;;t8S 8'1 la Ré'd :tegulndoras d'31 Premio de Per:nan"'llci .. :>2~

¡·{o ¡:¡ e1ccc:i6:: r¡~l iYltere.s,7,do o <21 que V8rJga cobrando en el TC0i1',\':.1
1:0 dG c¡u:o:c..r el d:l..;e;:,.ho a percibir dic;¡o Pr&¡roio más el imfJo:<:te _
<1" la cantida'l p'~rs'.mnl a que no!! hemos :referido o el rt',"yo:r dc-
"'mgido cm: el ':)(J(':l\:~ a tra''>ós de su C<lrrera ferro'1iaria, <;i é::;
1~c re,,'.:lta s:o:;sci.vJ: a la ¡:;LUQi\ da loa do,;: ía(;l;.ore.s da' la Oh;J,~';' _
¡Ol:··.Jl:L.>.i':', •

):~ ni,::-Cl :J:.;,~,~!:·l') t=':! ",;r:.¡i::::-á p",':'"a c~I:2 ?~:<:t:o:-;tl.l, en ~';~:¡\:o.a '!.a
<k1.,'1 - ,~.'::l (l,:='1 st:cl~o bOl:::"). p,.rll. la aplicación de ir.d"':;H~:L;J";,:?

lH.";'; P'.JJ:· t);'rlérlilc!·:J for~.(J-'o, c"I':o1.cJ~e~to 'al 'subsidio !:'or dafunci0c,
'j auxilio ¡:~r g,;¡"l;o de f<:J..l.'cci~~j-2"to, a,,1 como para la concC'"Hin
Jr~ :ln~:";r~::; y otras ce;:,..cC;;:.O:l':.:; ::ocial~s d,; análo'Ja natl.1r.:d.óza..

. Tipo Jornada

Salarial de 40 h.

• 11.255

• 10.67.5

7 '.0.105

6 9.530

S e. %5

4 6'.390

3 , ,';20

2 7.250

1 6.675

Jo.mada.

c~~ 36 h,

9.095

8. S80

8.070

7.555

7,040

6.525

ro. Jos J' -:';':~3 c!;~':! 7('1.
!)!·csent·~ (;{,¡¡·,>C,:li.o '~o]

;,,) ~;¡LIO con r"u,:c';cJ::i·.-i
<:"'·:Jo.,ta y e ·':L'J.

:J!', ~rt :l. por. ,u in'.:: ...grac ,in '" el
...,.~¡ .,; .. 1 , ep icarán ,.. cor:dic 0""''1 del
..J eJe • l' G )~;¡,;;::.: .. "e mil no ¡¡¡"i,,,,;,:'_·;.:z

Artículo 9~. Con carúcter retroactivo da~1e lQ de Enero de
TIs4,--iOSiestantes sist",mas da priX1l.S se lncrc:ll~ntar"n u:¡ 6i,
a excep{;ión de los corrcspcnJi,,';";cs a las clwrcs:
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• '7

429."
'"

Recaudación de Intervenlur, s en "uta •

cantidad a éy.tinguir po~ I'l,Jicaci0n de la cla

ve 428.

Circular 371 •

Comple:nento p0rson",,1 de TilllpIe;.

~ 1 TU}, o 5~

bre de 199" un incremento respecto al l~ de enero dc 1984 sUp~

"rior al 6,5~, se efecLu<:>rá una revisi6n salarial, tan pronto SD
constate oficialm",nte dicha circL.lnstancia, en el exceso sobre _
la indi~i\da cifr:a, computando cuatro tercios de tal exc~so a
fin de prever el comportamient~ del I.P.C. en el conjunte. de
lo.. doce mescs (<:nero-Diciemhre 1984). Tal incrcrr.ento, con ur.
limite del 0,6\, se abonará con efectos de 19 de enero de 
1ge4, y para llevarla a cabo se tomarán como refcrencia los sa
lal'íos o tabl<ls utili7.ado!l para realizar los aumentos pacLados
para 1984.

T 1 TUL O 7Q

CI,1\SH'IClIC10N D~: C1\TI';GOl\IIIS

Artículo 10". D~ común acuerdo se m;lI7ti,,/' la ir.<1c;: r,i;;acién
iileñS'üal que-f;c concen!" a los .~QC';-:te" solt:0To-". q\;C- actualmente e!,
tán clltr.pliE:~ndo el Servicie, Milita!". Asir" 5mo, pell-':¡ estos agentes
que hayan ingre-r.ado ~n la Red con lIntcriOI,;,I,.J a la fecha de la
firma de este Convenio se les ahon<'léá cll.lndo prest0¡1 d~cho Servi_
cio Militar el 50 .. de su sueldo b.-,,;{' (;1l](';:1l r:;"; cu,-':-ricnios), ..
quedando suprjl~ida dicha indemni~¿¡ciól. pi"" ]05 ll"'" ir,gresiCn con"
posterioridild iI c5ta fecha.

En cuanto a los Il.gent'i's casados o so] terar. con fi'wi) iures a ¡;U
cargo, continn""án con las indemni?aciol\C's el'.rres:ld,,~. en el ¡,r:Ú"
culo. 269 ~{·1 'l'o:'l'to Refundirlo de la Normil',..ivi' Labu)"l de RE~;l'¡; - ..
(Carta ('ircul~r n.S./N.l•. N/R. V1I, de 3(1-9-771.

CUflntlo la fra-m" e~pecifica de pre.<;li1ciótl del é:r-rvido -Militar lO
I?f'rmit .. , lo!"... gc,n',C<s í('1"1"0"'iari05 suj(.t:os nI mismü, t~ndr¡\n dere
cho ll, sol~ci.t_",r rle la Red la uti]izat;ió~L de su tr<1b"jo en régimell
ce jornada norm~J o reducida, percihiendo por ello la retribuci64
correspondiente al ticÑI'0 de trabiljo pre::.tado. La fijaci6n de ua
per:fodo dE: tiC'mpo nl.Ínimo para ll'ls jorna(las reducidas estará siem"
pre en función de la!; llcc('[:idadc:" {kl ~(;n:ici(> u se1\' ('stá adc,cri
t.o el ag",nt¡-.

ArtLC::l!L~ ~73_,- Una COld.sión lüxtil., en el pli'l?o áe sei".. moses ...
a parti: de la firma de es,_e COI,venio, estudiará 'i aprobará er.~

'>u c,,~,o, 1<1 pO';ibJ.c impl<tnt<tció:, pro'j:L,-,si'¡<'l de las si'Juientc5 ..
J\1c.didi¡S:

l. Fusión ae categorLas o cppccia1idaaes profesionales en
i1qu"lJos casos de trabajos similares o q;,¡,c t.ellg<.LllUn i.>a
jo contenido d~ especialización.' -

2. Estahlccilldellto.de las poliva1encia!l ncc{"s<¡rias ton la ...
)l;ed qu~ pcn.it0.n la óptima saturac.:ión en el pues::.o de ..
trilbajo.

3. Modificación oe las funciones asigr.adtls a deter~inadas

cat('9orías de acuerdo con las necesidades dE) la explot~

ción ferroviaria, siempre que se produ~can cambios tec
nológicos, ~ejora de métodos i calidad de los ~ervicic~

Art!C\11o ]1<>. Con carikter retroactivo i< p;lltir de lQ de Enl'rl'>"
4¿"n':;-I~-i~i;;-iiL(>c"r.j""cio~es por dcspl",,:¡' j(T,~C sc:"an la5 $igule-.!f
tes:

TITULO

1NCRESOS

so

~~ Con carácter retroactivo a pdrtlr de l~ de Enero
de 1984, se establece un Plus transitorio, abonable en vacacio.
nes y no computa~,le a efectos de Pagas Extraon'linarias, Excesos
de Jornada, De5c<'lnsos no dif¡frut.-~d()5 ni nocf.,JTnidild a los tipos
salilrialt:>5 1 y 2 en las siguientes cu;,ntí;:¡s me'r,"']',]C!;;.

Tipo Sa1a'ria1 2

Tiro S"lada1

1.900

1. 800

Articulo 180. La Red poor! cubrir ias plazas vacantes de las 
categorías~~ingre~o o de comienzO directamente, ajustándose a
las disyosiciones leg~le8 d~ carácter general y sobre política
de e~pleo, y ~ediante convocatoria de carácter general y públi
co, en su caso, en aquellas categorías de las citadás que por ..
8U carácter permanente def.icitar:io así lo aconscjer. a juicio de
la Empresil,

~Ltic~Jo 190~ Mediante acuerdo entre la Empresa y la Represen
tación del Porsonal, sa establece la posibilidad de suprimir el
requisito previo de reconversién en los ingresos de determina-
das caLcsorías que por sus caracteristicas especiales ambas pa~
tes convenSiln.

Artículo 20 0 , La Empresa, ~n el plazo de seis meses, contado
a-par1:~]a fecha d~ la firma de este Convenio, se' ComIrro~e
te a confeccionar una nueva plantilla de personDl Con base a =
la cual se realizará la planificación de nuevos ingresos.

No obstante, de la lista (le espera de la convocatoria d~ octu
bre d~ 1~B2 de Especialistas de Estaciones, Obrero Especializa
do y ]'('6n, y en base a las vacantes existentes de las citadas-=;
catcgorias, la Red irá ingresnn¿¡o personal en fu~¡ción do;, sus _
nec(·~;idilde!i ,

Artlc~ 1)". 11 partir de la fecha de la fi.rmil 6t, este. Conve-
1110, se .¡;Lablecc en 400 & por dia la gl:'l',ificu.ción por Secci6l\
Agreg~da le los Inspectores d~ Coordinaciún. Esta gratifica- ..
ci6n no t ",ndrá repercusión en ningún otro Concepto salarial y ..
se acreditará unicamente en caso de vacantes en plantilla, pero
n~ Con ocasión de enfermedad, vacacioDen u Otras incidencias y
será inComp;¡llbl", con cualquier otra compC'n'>ilción económica,

}\.rtículo...l.1::~ 1'. r'úl't_ir de 1 (le Enero (k l'H',~ la GriltifJcaci0J~"

Técnica se incl'eme,ntará en un 6",prole.ngánC!o~e la actuul escala
hasta el nivel salarial le.

"rt~.rcuJ.2_J_~~ Los restant~!; concept"s dto la f'structura sa1a-'
rial, salvo ey.clusi6~ expresa, quedan incrementad~s ,con caráa
ter retro"ctiv'o Gc,de 1" de Enero de 1.95~. ['r; un Ií\, respecto='
II las cuanlí."s· ccrrer;pondientes ti. 31 dé' dicÍ(':rbrC' de 1983,.

"rtíc~l?__'l~:. En el caso oe que 'el Indico:> de precies al consu"
mo.(l.p.C'.) establccido por el ¡f;J:;, rcginr¿". al Jú ci'~ se~ti~

!' I T U L O 90

JUBII.1l.CION¡,S FORZOSAS

~rtjcul0 2}Q. En c;' ánimo de propicinr unil [.Jo1ítica de em~ 
Pl<.'o-y--¿¡ l:Tñ de conseguir que al finalizar el afio sa hayan r€~

Ji z"dü nor c~.ta circunstancia un número de ingresos de p~rso-_

nal igu;,J al n\lIwro de bajas por jubilaci6n for~osa a los 64 -:
año~, entre la Rcpresc~~ación del Personal y la de la R00, se
acuerda mil:>t('ncr para el futuro la rebaja de la edad de jubil.!!.
cién forzo';" establecida en Rl::1H'E al cumplin;i0nto por los 
8g€'r.tes dC' los sesenta y cUlltro afias de ed~d, gil.r<lnt.izando el
porrcntaj'· ge18 hubicr~ correspondido IIplicar sobre la base rc
guJ "doré' cO".o si l1ubic'ra cumplido los sesenta y cinco años de
ea.;¡d c,. el !OOI:1C'r.to do S~ jubilación, y en función de los porr::;
do!; éL co,-i~2ci6r: acn'd;'_<ldos (>l) el ~Iorrento en que aquélla ·sc
pro,b¿;'-.'L ("C¿¡J Duo::retr, Ley l4/1.9B1, de :<0 de agé,stc, ~O:c dé:l
29 Y 1m 27l;S/1981, de 19 dL' octubre).

En el 'LiHeo de 1,,5 disFosici'->M's lega){fO c~t<lblcclaas en rr.atc
ri([ de jubll'lci,'¡,,-,,, <:",¡:,,:.:i .. Jes, dich"s vacanLC5 5el:án cubiar-
t"" por nUeVOS agell7_es rijos q¡;<:-- er.t.éll percibiendo cualquiera
de 1<15 prcs~<1cionC's e<.:onÚ,'nicilS por dC'sc'lpl.:>o o q~o seJn dernar:
dantcs del ¡:'ri~,er empleo, efE'ctlli.r,:J0se los rr.is!Cos d~ coniormi.
d;¡d {'{'r, le crt,,!c·l,<:i~·,,-, e:. materi", ,i,~' if''J~e,-,o5.
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r.os ¿lltJrl'lCc; lel C.A.F. t;cguirán percibiúndo sus rctribu('ionu~

en la ~C!l:': -, ".,;tua1r.tcllte reglamentada.

tas citaJ:l~ perccpcior.es sustituyen y anulan l~ actual percep
ción del promedio de gastos fluctuantes y de las primas de - -~

prodc.cci~n.

Los a.gel1tQs que, ·previa autorizaci6n expresa de su Jefatura,
8sistan a otros cursillos no citados anteriormente, percibir¿n
a lo 1nrgo da ~u dUr~ci6n, las mismaS retribuciones que en el 
CASO a:ltcrior.

lI.rtíl'ulo 2311. !le ;;lcuerda mantener las pe:'eqJcioncs econ6m~c.:J,S

ac~u~l]~c~t~ ~"t0hlecldas para los alumnos en período de forma-
ción que ha}'do .:d\!\dridó esta condición con anterior1.J"d a la 
fecha de la firm,:¡ de os te Convenio sUprimiéndose para aq\léllos~

'que la üdquirierAn con posteriotid.l.d • la citada fecha.

tl resto del personal ~o incluido en los dos apartados anterio
res y que no vcr.ga disfrutando da la citada jornada ~e 5 ~i3.s ...
de trabaJo, entrar~ a regirse por élla con carácter ~n~~dlato ,
tan pronto trnnscurran los días necesarios para que laa depen-
4enciils afectadas taPIen r:\Gdidas oportunas al efecto.

:La implantación a nivel Red del régimen de jornada de 5 días de.
trabajo y 2 de descanso, supone la supresión de la jornada de 6
días de trabajo para los agentes que a título personal mantie R

"

nen el citado X'ó9i~en en lo~ Servicios Centrales y Cabeceras M_
de Zonas.

ArtIculo 280. En el caso de que por las característi?as de la 
ectividad no fuera poslbla el goce efeotivo del ref~r1do desca)\
ea se compensar! a los agentes mediante el abono de veinte mi"
nut.os II prorrata. por dia trabajado sin dicho deScanso.

Para los serviciOS de treneS, intervenci6n '1 condncció~. conror
file a -'los normas regulndora¡¡ de Gráficos, jornadas 'i descan:::;os 
para este perso~al, se reducen de seis a dos d!as al afi~ los qua
actualmente tanian concedidos por las citad~s nQr~aS, Slendo es
tos dos dia~ acumulados Al periodQ v~c~cional.

~ Oficinas de viaje.
• Personal de Estaciones de Tráfico Reducido con horarios i~f~

iiores a 8"- hora:; con 2(; minutos/día.

• Personal de Estacio~cs de Tráfico Normaf que no est?n obliS~

dos por la naturaleza dol pl¡estO de trabajo a realizar 8 ho

ras/die.
• Personal d~ Visitado~~s y Dormitorios que no etit¿n oblig~d05

por la natut-alc¿a del puesto de trabajo a realizar 8 hor.:ls/

día-

!rt!cul0 270. Dentro de la jornada continuada S? concederA un 
~escango de veinte ~inut08 para ~a torna del refrlge:io. Para el
personal do Talleres '1 Conservac:l.ón da Vía, se nlant.l.~nen 108 - 
treinta minutos dadas las peculiaridados caracter!st.l.cas de s~s·
tareas dc trabajo. Ambos periodoS se considerarán como trabaJO
efectivo.

lOo

FORMAC10lf

T:I '1' U L o

1.rtículo 22\!. La Em~resa so cornpro[Tle:'", a pOT,,"r l:lS "',,,,dio,, ne
C"CS¿;-riosp3""ia la formuci6n permano..nt" ,ie su per~(.I"l,l ,1 fln da
que su preparación estil siempre acorde con~a 11.tr<;d,.lc":lÓt;l de
nuevOs proc"d:Jn¡ ..,:¡tOS tecno16qicol> ~" mat,"~la d,,-' ~xp]otac~ón 
1erI"0\"i3ria.

J\rt{culu '4Q. Se establece la distinción entre cursillos de
a-srstuncia obligatoria y voluntaria, a efectos de percepci0n
poX' asl~tencia a:.los:·--lÍIisJnOs.

Se COnsid~ran cursillos de aslstenaia obligatoria los de "per-
fecci.onaT:'j~nto~ "habilitaci6n" y "adaptación". Los agentes - 
a~i~tentoS a los mismos cobrarán en el periodo de ~u duración 
las percepciones que figuran en el artículo 101 del Texto Re- ,
fundido de ~ormas Laborales en RENFE.

Los cursillos de ascenso y reconversl1n, ge CQn~iderarán como 
de a~istencia voluntaria. Los agentes que ~5istan a los mismos
percibirán, a lo largO de su duraci6n, sus emolumen~os fijos y
el 150\ de la prima mínima.

•

Sigue en vigor el ~rtícul0 102 del Texto Refundido de las Nor-
m"-s LaboL ale;;; ¡;le m,NfE.

hrtícul0 25~. Se suprimen las actuales gratificaciones de pro
lesores, monitores y colaboradores de formación, sustituyéndo-
las por una gratificación fija de formación, que se establecerá
da mutuo acuerdo con la Representación del Personal. tanto para
la función lectiva como para el resto de la funci6n docente, in
cluídas la preparación y utilización de Soportes técnicos y pe=
dagógicos, corrección de ex&menes, etc.

AqUellos agentes no afectos a Formaci6n g~e en tiempo parcial ~
impartan clases, percibirán una compensación por esta actividad
complementaria: EstA estará en función del tiempo de trabajo 
efectivo en fOt~ación, y la gratificación fija mencionada en el
párralQ anterior.

Cuanao.el agente en prestaci6n esté dediCado a votmación en jor
nada, laboral ccmplcta se le abonará la citada gratifi~ación fi~

ja y la prira ~e producción de Formación, no abon~ndcsele duran
te este período la prima de pr9ducción de su dependencia.
La ensefien~a impartida fuera d~ su.horario normal de trab~jo p~
ra todos estos agentes, tanto afectos a Formación o colaborado
tes, se nbonará en concepto de exceso oe jornada sin que, en ca
~'o alguno !;o:" conceda la compensación antes dicha. ni otro tipo =
de retribució:l.

'1' r '1' U r. O lID

JunNAOA, HORARIOS Y VAClI.CrON.ES

artIculo 29Q. E~ período hábil de dis~=ut~ de vacacion~~" Se
ext.l.ende, a par'c~r de 1-1-1985 a todo el allo n<lt'lra).. q ... .,;¡u-..r.do
obligada la Red a conceder las vacaciones del pCr's,:m'1.1 ~ 1,J lar"
90 del citado p"ríodo, procurando prOgrt:.ffi3.r 01 m:ÍxJn,o nl'C'~rc cI'llo
'11as en los meses de verano.

Para los ag~ntes de las depcr.dcncias que opt~n por d¡~f~ü~ar laS
vacaciones en dos periodos. se establecerá un calendar~o rot~~~
vo en el que, equitativamente el 50\, ~el conjunto de las vac~w'"
ciones, se distribuya de la form~ sigulcnte:

Encro-Ju.lio, F~brer()-Agosto, ~~i.irzo-Scpti",mbre, Abril-OcLub~:e,

Hayo-Dicie,nb¡:e, Junio-Novie;:¡!.>::e. .

En las dcpend~nci~s 9uc opten por otro sistc~a el 1isrr~t~ e~ VA
caciones ta!llbi,~n st?¡:a rot.at~vo.

Queda suprimid,? el Articulo 223 del Texto Refundido Y :r•.::.JH'i.cadQ
el Artí~ulo 224, que debe ddcir ••••• dentro del 1Q meu del a~O si
guient:e y el Artículo 2JJ 1",be ¿o.;;i1r •••••••dantrQ del ¡>I mes de
a~o siguiente, .'

Artículo 3011. La Red determinad. de acllerdo con la Rcprese.1ta.
ción d~sona1 los p:.Jo.!l>tos concretos en que la jOJ;"nada s;¡·
realiz<:lrá en régimen de partida, en base 11 principios de aten"
'ción al público y' cohere¡,cia. con el horario comerci.al.

Las condicio~05 generales de dicha jornada de trab~jo ser5u ~
las de una interrupción entre una y tres horas, que se. iniciarA
necesariamente entre 1,15 13,30 horas y las 15 horas. -En estos'"
casos, la jornada comenzará entre las 8 :i las 9 y no finalizar!
después de las 20.

~rtic~~~. Se !~planta con carácter general en la ned la
jür¡,ada de 5 días de trabajo y 2 de desc<l.!lso, e8t",blcci¿ndos~

los turnos que se cons.l.deren nec~sarios a fin de mantener los 
actuales niveles de producción y de c~lidad del trabajo.

Dicha implantación se realizará en aquellos servicios o depe:1-
Ciencias q\Ae no 10 vir..i.cren disfrutando hasta il.hora con el ¡;i-' 
guic:nte cill"r~d.. rio:

Junio HB4

Interventores en Rut~

fersonal de Trene$
Personal de Información
Personal de El~ctrificnción

A partir de la fecha d~ lr firma de este Convenio se Implantar'
la jornada partidil en 1i'lS oficina.s de Viaje, Econon~atO$, Servi
cio de- Rcs~rva T'~lefúnic,,- de 1'1.:1.7."-3, Secr<ót<lt:"ias d,,;¡ Di¡;cccióll y
Central Informativa d"l la Direccióu Comercial.

Los actuales lIgen'::es ac1scritos a puestos de trabajo con régir:1!!n
de jornada partida [JorJr.:í.n optar entre permanecer con este nUeva
régim0n en su pU~5to de trabnju. O solicitar su traslado a - 
otras uep0]l<lenei,ls de ::::u rt'sid,~ncia. Este traslado quedará su
jeto a la normativa gener,)l oe traslados voluntarios, S.l.n ox.i~

gencia del requisito de permanencia en el puesto.

En el plazo de tres mes~g a partir de la fecha de implantaci6n
de la jornada partida, los agentes deberán solicitar el t.asla~

dOI de no solieitarlo Eie con~ideral:á qua hanop~ado por la. jorn,¡
'da partida.

Los agentes que de~ep~ñen o pasen a descmpeNar pllestos.de trab~
jo. con jornnda partlda, perc~birán una indemnización, por d{a"
t:rabajndo, c(j',Jiv<ü'Jnte al -1.0' ae la dietA integra. dll su l'livaJ, 
salarial.

le do Oct~bre de 19B~

Instillacior:es de seguridad, }l.lumorado y Fuerza y Telecomuni"
cació;¡.

Artículo 31"'. En bs- dcpendcncins qae se rijan por el horario·
flexibl~s:~cstabloccun horario cerrado entre 9 y 14 horas y 
mpcr!o{IO .:lbicrto co;r,pr.end.ido entrll 8 JI 9 :t entre 14 l 18. SI-
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te hOT¿,rio nc, s~,á aplicable 4. 10B ng¡;;n~(:!- 'adscritos él f'sLas '
d.pend(-!lCiil~, que estén a cargo da tareiHi de conservuciór" vi9i~

tanci~ , servicios da carácter permar.ente o de hor~rios fijos ,
I\sí 00",0 <'C!:I'·l,o" que reali:w.n su trab"jo a turnvfl. Para el
pC'n;o:lal de J& hora::; el pe.dodo ccrr<J,do será dt' 9 1I 13,30.

'1' r 'I' U 1. O 12Q Pruc,ba PruaLa Dc¡;cm Ant,f. P>c In Ps)
tc6ric3 práctica o peño g\icdad

co, ('¡d.e.l·
profc!::ior,tll cursillo (Pc' files)

~f:!5~i:~"d~~"L~"1~a::~~ti~:¡d~i~,~p;~(:~~n=~d~~,,:i;~:~ ';:. C[,~~
de ton:a y deje del servicio para ajl:st;Lrlos al.:.' "",,,',,",,,
reales, -LanttJ ero lo que se reri~r'e al"" p:JC5tOS aicct,,,,,'é':5 c'~ :'"l
• la d~ración de los pcrioáo~.

Arlículo 33°. Dir::ha detennin,c'.;r:, ej';' -~ reilliz"r¡; rOl:' la Red
~-particir"uc.lón y acuerdo de ia l.;c:,~·' ~'_r::'c\Ci6n Sindical, ,
'tenQtá en ~uellt<l 106 siguientes 'factot'c~:

• PUQslOf; de tr<lr..ajo cm que se hilce necesa.rio la antioip¡¡d.6n
de lE¡ ent.ro:!;, o el retri\i;O en la salid" en relilción COn el~

hortlrio llorllLiol.

1\SCC'rJ! o o r. i \'e1 9 20 'Ó 30 6

·1\socn'.o , ni Vee] " " 2' 5

IIsc('~'.<;o , nivel lo " )0 20

tu,ce:,"·'C , n':"'el 'O " 30

1\scenso , nivel 5 " .0 30

IIscens(,' , nivel " " 30

)'

lO

6

•

Diaqrama d~ l~s operacione~ a realiz¡¡r en oada caso f tium
po n8ce~~rlO para su .jec~ción.

Las tareas a realizar individUalm~nte y las qU8 por réque-~
rir la mut.ull transmisi6n de i¡'{on~¡\<::i¿;, nec{'si,ten la preseE.
~ia del entrante y del saliente.

Los IlS"{-nLOL ~ 10:: ni'.·f·]C,¡; !'ialarialC's :2 y 3 H 'efec-tu¡;riÍn en
orden <l l~ ~i"JO¡ antiqii,'d«d, prc,vi ... 1« l'calizaci6r. d!:l las pru2
bas qUI2 en EU· cal>O be of'll'rminen.

1.- r.!~).::.,-_t.S,?.!.i.s.:::-!,~lI,,::,'·iu~,l: Realizadr.¡ pOl' el Gabl:,"ta de
}'ormaci('f, j'/e> JOF ;.\,. l' C· o', dc· h:nr;o.lal de Zona, en J,:¡H" a
lo!; conocil1'i",ntc,; prc,ff,s:o:\;¡l ... :; de 1.<1.1; Cuteg",rl<,.'; a. CIl- ..
brir.

2.- '·.(','¡l:zaci" pe'" "1. G¡,binc.. tc d", rOl' ,,:;,ón"
1'o:·[,0:,d1 dc' ~?i,".

1 ... Se sup-rime el sistema aetual de COl'lVOCFltOr.1<lS, resol,viénd':)
se los traslados por periodos sel;wsu:ales, en base /le las P2
ticiones pc'r;na;wntes do:; los agentc·,' y de acuerdo con las
normas do adjudic<lci6n vig~ntc-~. LI.\~ re~olucicnes, la. va
cante~ dcsicrta9, asl como las de nJCVü creación, se darán~

a conocer públicamente por medio de Aviso al Personal.

2~- Cuando se trate de plazas que Axijtin det~rmina~os eonoci~ 
mientos o especialización, se e:;p0cificarctll los requisitos
exigibles y se proporcionarán, en 6~ CÚSO, 10& textos neC$
Bario~.

3.'" Para- podC'r solicita!" Ql traslade 'J01Ullt.:¡;:io se exigirá una"
de las tres condiciones siguientes:

3.- 'Dco<;~:,::!~,.:..:',:.,: I'¡ j"¡]:l ¡O! c·J Jt·f" d., la D{'¡:cr,dc:>~':" a la que
pC'rtC"",<:( ,-1 ag<.el',€ ~'vn "1 Vist0 uuano del Dir,o;ctc)l', La ..
citad" ("""'ll"ción do:.: 1 desc"I1:¡:>e:fio, tendrá en et:enu\ única-_
mero,te crit.·r:OL p'lr,'~'L':"l'_e frofc·sionales elirect<lno:.:¡lr.e t:ela
cionilrlos CC'J1 [¡\ctores l<ll(,~ 00".[;; Unidades de prouuc;cióñ
rCdli?"d"ti, c"liéli'cl <lei trdb;¡jo, actitud ante las dificul
tadcs, puntuélliC1ac!, i\bsenti~I\'tO y cumplímiento de objeti-=
vos. Estos p"r/.::.c.'~.;:cs roc- c·st"L'f.'cerán ¡::ara los difcrof.-_
tCl' grupo" !,rc'fc'. ,,;,:, J o;!-; "", la l'Nd siendo ~'C:;lvSI::LC.i.Z¿¡,Jos

por cl lI.rctl de l'el'so~·;,~l.

El Director corr,",c,po,-"lien(y informar: a la 'R~p,~.c,~nlac!6n

del PC'l:l'ona1 de 1,:: ci.l:J<l;;" v"l~']'<'lcio·nc's. En <:d~(' de - ..
dc'silCUetdú !.E' c·n ....Lilr,; (,1 "'~.lnto a 1... Co¡¡¡i:;;ion l'er: .. ,' ;';:; ....e.

4.- ~ili-ª-':.~~d, t'n pL'¡;fo [,al' Cil(:1,1 ai,,, de a.nligü0d;¡d ~r, la ca
tC!J(.r ;,1 il ,·í t'eto~, n" 0': cnc,l' 1" vedora.Gi6nde la .:¡¡¡ti':!i,;e
d<td par" ~·"{~i, a"",;,\('.

5.~ .tr.~!:'.!.:.a....J:::~,Lc:.'::'.!.~3!(il._(1'(rf:~"sl: Realizada per el GAI,ina_
t(' d" FOHlilClO,. / o lo:. 'j~,-(;;t:- <:í-2 1'<:rsona.l de l:Js le:I;<I:>,

Una vez ffS:;i, .... d ... s las p'lF"Uil~ teóricas a la!'. p~r.tuac':o~,c;; ob~

teni<las pOi 105 "':J",nt.ú" se les afecLlr¡Í de un coefi<;icnt... mul
tiplicador equ!v"lC::1'ce el 1 ... prol'orcio..,alid..d rcspect.iva a la :;
antigü.-.-'>· al'. la categ'"ri".

De los agent'C5 qUf' :'C:¡r·r",r. la p"J<'h'l tc'órica se pn.<¡~nt;~y,'h a
la pru('u" priÍcLicc, o PI) 51' Ci1~'(' <:1 Cursillo un nÚI~cro d" a.'j'~n"

t(,s igu,11, CC-~O n'ínil':10, "l dobl~ de las vacantes y limit-Zldo
por la cilpasidarl fQ!'l'1il',iva de 1" Red. Dichos agc,".t·?S scriÍr.
los qu<' m':;, l--'"J!',·'.:,'C10'1'tlYd' a:C.,'l:17.,~:lc' en la prueba tcÓri,;·:l ':~1

pu6,; el,-' apl,c,-,,' ,'·1 r'(;r~·,,:·,tajc COf¡cCSp0"¡]i0:¡~(; a la ; ..,: ...... "''"--
ci6n d, an~ ;S,~'-'cJ:Hl.

P":'!" .~(t;c" o C':L:ji~o S" r.'~-
j "o, [JUil' ~:"ClOlh':; 0U C··,-

Cu"dro ad:I"~,,to y ln .dj.:-.1; ¿C'
citado ordf"l'amiento,
il9"¡,t0S que> t·(,ngar.
Los "9c.'le5 tIllC no OLté:ll'j:,;i

si f i "
d41 uno de.. 1" C"iF'( I tt'
plil~¡',~ ""lr:í "1'. k·,~·,· ¡,l
dcr,'ch, ;,r'~f(',[c'r.'. d,· jo",

ln dc 1" pli:zil a CUDl':i r.
'1<"'<\'" c-n .1 i.·\,' rie C~'P(;L'."

'C'.l·

El traslado voluntario de~pu~~ de un a~c~n~o, no exigir.
la permancnciod da tierr.po en la resiu('ncia, t:6'niendo dl>re
cho a un segelndo traslado co;""¡ el ti":ll1pc :n.iroimo ~e dos'':
aflos de f>ern);:¡ncncl".

!,-rtJ"llLo----,'';(.>, Se estahlece ur.1\. COc;'.3.¡;ió,'1 :1ix~'a, C'orr.pL;I2\.~ta por ..
Fcpn':l;c,:,tJ:',-cs d0 la Er;¡p.tcstl y d81 P0rsonal, COl' la misión ésp!
cHica de rlo'sol·.."r en el plazo de guincc díZHI contados a partir
ee la fecha oc la resoluci6n provisional del ooncurso, las xa-
-elamllci OlLr,'-, "Uf'. pudiera;} present.ars(', Col1fecoionatndose con pos"
teriorJ«,-,d :Ji Cllarlo ¡..Jazo la r¡;,soll.<ció:l dcfinltivn.

En el Ci;>;O del resto del per~o;":aJ, c;nC'{l años de perno,él.
nC))ClOl ell el f>U05tO des['u6s ó':: su úlülno. tr.:l.:úado volun
tilriü.

En el caso d~ personal de nuevo i~g~eEo se pOQ~á BolLe!
tar el traslado, transc~rrido el plazo minimo de dos ~ •
aflos, cantado a partir de la feC'!'.n dr., toma de posesión 
en su primer destino da carácter fijo; teniendo derecho
a Un segundo traslado con el mismo tic~po m!nimo de per-
manencia, . ,

LO!; ascc.r.;,oo; .,<l:r,i'listrativos a lo~ nÍ\''''~'~s 10 ·i sUf'''riores, se"
r6n reilli;',-,dos :'C,Y el Co:nit': de D.l¡;~c,-,)é'", c1e c,ntl:e les Pt'QI"J0e.
tos por u;¡a Co¡r,i~i6n lüxta BmpresiI y \{cprc,elltaeión del Psrso-
nal, scgG;¡ 13 norr.tati\'1l qua se est¡;¡blczca r que tendrá en cuen
ta los fuctores Biglliente:u Im~ortancia y grado de desempeño ..
de los puestos, experiencia profosio!'.al, f:itulaci6n y con.oci- •
JIIicnto$ del agente, tiempo llIínimo de permanencia en los diatin
tos niveles, antigüedad en el nivel, en el puesto f~oional V"
~n la Red, eto.

Loa: ascenr.os a los rliv~1Bs 4, S, 6, 7, 8 Y 9 se ercctuadn as··
.gún los tactorc~ d~l CUadro sig~i~n~6:

1-:., lo'; c"~.(,, dc' \'r¡"l<l(lo~ for?o"o~, In P'(,d milnh:T'i:·,-'. ce'~'"J ~!"la

nl';;'~';";,c~, ",i.':ir,,',,; 1:-,< <:;).1\;(1,-,,; TU I','r tCll (;~'I,,·ci·tu ;;:: •.:i1
pr('vistas en el ..,nejo 2: d,-ü IV (c>¡¡venia Colectivo.

Para la d(·tcnrinilci0r. I"n cafia C"~'("l, de las cantidades cc~,c:·~t~l~

el il)d~'''ni;:<1r, SOl aculilrda elitab1ecc'l' Una Co:nisi6n Mh:tfl, L'~r-.:e.<¡a

:-Reprcs:cnt,1Ción ñ~ lor; 'J'r.bajadores, que elaborará un b:H~:CO •
atendiendo a crite~ios de perju':cios reales en función de la ~2

viljdad geográfica pro~uc~d~. La indcmnt~aci6n qDC en S~ cale
procede" sará l\bor:41(\a anr.es de rc¡¡liz~n;a el traslade. :Bata C2
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m1s16n Mixta establecerá en cada caso, los tiempos mínimos de _
permanencia que el agente trasladado forzoso necesita para po~
der solicitar otro traslado.

Los agentes declarados sobrantes. que voluntariamente participen
en una Convocatoria ordinaria de traslado que implique un cam-- .
bio de residencia, no tendrán derecho a indemnizaci6n económica
.por dicho trasl~do, considerándose éste de carácter voluntario.

En los casos de traslado forzoso por incompatibilidad con el pá
bIico o con los campaneros, previo expediente informativo, el =
agente afectaJo únicamente ten,'!r! derecho 11 las facilidades de
viaje est:¡loh'cidClS para estos .casos pero no a ningún tipo de ln
demnizaci6n económica. -

Artículo .3Bo. Cambios de destino

La Rt'd (st.n:l. facultada para acordar c<In,oiosde dcstino dGntro _
de una mis~a residencia si, las necesidades de las cargas de tr!o
bajo lo aconsejasen, según las normQS vigentes.

.... ddo cab1ert.a y se estima conveniente la continuidad ,del
Keempl~zo, consolidará la plaza el reemplazante, siempr~ qu••
n V•• U.V. en dicha B1tua.ciÓD el menos 1m a1l9.

~C~JU~IENTO DE SOBRJ.JITES

ArlfCtl10 4211. En el plazo de trea meen, • partir 4e le. fecha
de aplicación de es~e Convenio, la Red aplicar' la nuava norma
i:lva do Dsobrantes", J:a cual SQ Clonfeeqionará en base a 108 81
guientes pr!nci~ios'

Puede real!zars~1

8e oonsidera sobrante a aquel agente cuyo pUésto ~e traba.
~o no resulto necesario para .1 fttneianarniento del centro
Ae trabajo al que &st' adscrito, re8petAndose, en los ca-
80a de ámortizaci6n parcial de puestos de trabajo, el or~

den de prioridad que, para la declaraoi6n de so~rante. de
texmina la nonnativa en vigor. Quedan derogados los actu~

les concéptos de sobrante X exeedente de plantilla en de-
.pendencia y residencia.

El acoplamiento de personal 8obrant.,.~1l vez concretado 
1ndividualmente a quién correspond, esta situación de - 
acuerdo con la priorlda4 establecida paz la Red, se lleva
r& • cabo mediante la aplicaci6n eucesiva de la~ acciones
que"a continuaci6n se establecen, comunicadaS previ~mente.

• la Representaci6n del Personal.

Art:i:culo 4411. Acop~c;;c.· <e:ltO f:.:ara de la residenci:'l

~e llevará Il ca:Q:

El ~rt!culo 321 dcl Texto Refundido de la Normativa Laboral de
RENFE, q~eda modificado de forma que la tabla económica anexa a
este texto pasa 10s·J y 4 kms. a 8 y 9 respectivamente.

La Red, a partir del 1-4-1984. podrá cubrir temporalmente las
vaoontes con agentes de residencia distinta, sin abono de indem
nizaciones ni dietas, siempre que concurran todas las circuns-=
taneias siguienteSI

Existencia 9~ vacantes cuya provisi6n resulta improscindible.
y urgente a juicio de la Red y no haya sido cubierta en el dl
timo concurso de traslado y ascenso correspondicrit~.

Petición voluntaria del interesado.

Que en la dependencia del agente peticionario existmn sobran
tes, o que él esté en condición de sobrante o que aún ocupañ
do plaz~, l~ vacante producida ~or el traslado provisional =
no genere aumentos de gastos flur.tuantes mientras dure
aquél.

Que el agente está capfcitado para cubrir el pueBto.

" efectos de COnC'ClrSO, el agente ",", 0c\':C1ar;í la vacante que cubre
temporalrr.ente, rr"Hltenic<',Jo su si t"¡¡"J.Ó.1 l<lboral en la resJ.den(:la
de origen.

1\rtIculo J9:1. !.~ :L¡¡,cion0i: Pe:1dientcs.

r,a5 mutaciones pendientes serán cumplimentadas por la Empresa
~onforme a las siguientes nOrmaSl

a) Si la plantilla de la categoría del agente (en su respectiva
dependencia) pendiente de mut¡¡ci6n está cubierta al menos en
un 80\, se cumplimentará la rnutac~6n en el plazo de un mes.

b) Si la pla~tilla de la categoría del agente (en su respectiva
dependencJ.a) no está cubierta en un 80%, se analizará por _
Una Comisión Mixta, que arbitrará las medidas para poder __
efectuar la mutación en un plazo de tres meses.

sí no fuera posible encontrar soluciones satisfactorias, estos ~
agentes se considexarán como destacados a'partir de 1 y 3 meses
~e~pectivament~.

El actual plazo d~ ocho dtas para tomar posesi~n del nuevo des ti
no, contado desde la fecha en que se notifique el cese en la de=
p~n~encia, queda reducido a un máximo de S días naturales, abo-
nand,~se en la forma actual y sólo en los supuestos de cambio de ..
domicilio.

2.

l.

3.

4.

Para cubrir vacante qg ~ categoria 7, en su CclSO, e~p~oia

lidad en otro oentro de trabajo.'

En vacante da ~~ra cateqor!a, 7 en su caso, especialidad 4.
igual o inferia~ nivel salarial, COd réconversión profe~io

nal cuando pro~eda, conservando el sueldo basa más Plus ae
Convenio de la categoría de proeedeoaL& si fuesen superio--
res al da la nUeVQ. .

En vacante de la pL2pia cateqor!.~ i en eu C:'lSO, asp~~ial!
dad. del Ilgente.

nn vaCante de disticota categoría o especialidad de Igual o
inferior nivel a la suya,. con reconversión profesional, en
8U caso, conservando el sueldo base más Plus de Convenio d.
la cate¡or!a d~ procedencia ei tueseA superiores al de la •
nuevll.

Con Ilscenso a categoría inmediata supericr en plaza vacanf:.
qua la Empresa le ofreica, aceptada por ~l aqente y qu~ ha
ya sido declarada desierta tras las COf"-'iH:il?Olldien'ees ao010-
nes de traslado y Ilscenso. '

En los supuestas de las apartados 1 y 2 eUando el acopla~ 
miento sea forzosr'J, se, abonar' pOI: la Re.d la ind~r.mi'Zac16n

establecida.

Artíc~~. Días de Licen~ia

Los agertes casados o cabezas de familia destacados a más de 150
kiI6~et:os de sU.·residencia hab.Ltual, únicamente tendrán derecho
a un día de lice~cia, adQmás del que les ccrresponda por el des
Cilnso !;E'::1c,n.ü):, mJ.entras tengan régimen t;1e. trabajo de seis días a
la. s,"",an... ':

~tículo~. Reemplazos

Para reemplazar se designar' preferentcrr,ente a los Agélltes en •
expectat~va de destino.

El aC0pl,A.m1~nto en las c,;¡;:U'Jiones del punf:o 1. n~ otorsra1'4 de.
recho a J.nd':'r.',n.l.zación o cO~'l?ensaoión alguna.

En 108 casos de agentes que no acepten BU aeopla¡nielltO en las·
condicione. expuestas, que. .e ofrecer&n por una sola vez,.. 
acudirá a otra. medida. como jubilaciones anticipas8.s, 110eo-
das e.!lpecinles o cualq'.liera ot:rae previstas 811 la legislaci~n

vige.nte.

1ttf::!culo 4G-Q. Bn el plazo d. tru mase. tmA.. Comiald:n Mbta, _
presa-Representaci6n del Personal, e.tablece~& d. mutuo acuerdO
las normas de desarrollo para la adjudicaci6n de viviendas en 
alquiler e inveatigar&.las situaciones an6rnalas e irregulares 
prosentes .0 la actualidad. Desarrolladas datas normas, auyae
pre!~rGnolas de adjudicaai6n vendrán dadas, entre 108 a~enta.-

En los dc~ás casos, la designaci6n de los agentes que hayan da
ree~plazur, se efectUará valorándose la formaci6n, méritos y _
capaGldud de trabajo, por la Jefatura del centro, a propuesta~
del Je~: in~~diRto del agente,· participando en ello la Repre~
sentac~on del Personal, da forma objetivada.

La ele?ci6n se llevar& a cabo por dependencia y espec!al!da~,
facult~ndo~e a la Empresa a remover al agente designado en ca
~ode J.nef~cacia en el desempeño del puesto, de lo que deberá
l.n[orm¡¡ré;C a la Representación del Personal. La duración del..
reemplazo será la mínima indispensable.

CUilndo una vacante 8e d' en reemplazo, 88 considerarl a lo. •
seis meses, vacante a todos 108 efectos, siendo necesariamente
ofcl:tac1a en loa traSlo.~os X ascensos. S.i. tras éstos, no hubil1.

TITttLD 15..
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(la:la x', .:'" -:,::,1,1:'1' fU!lci6n dI) loé' ir~ :f-C"os" <I11u ... les de la uni
dad iilln5'j,·,t, C,;lrSF"5 familiares y ",nt~q:;"~l",d C:1 la Red, se ayl!.
car,in de, .in, "iillo.

'¡"l ,_( '.l" ;,¡d" castIlas dispo¡.i,LJ, 1:':1 1<15 prcxlmHlades 'de
la 'V) ofrecidas prefer.enteiH",~;te a loS Obreros Espeoiali
~ad' " r .,j:: ,rrer:as y Peones de los cm,tones, respectivos ma.-=
di,,'1\ _ iler de un cuarto ¿"l in',r.oJ:'l:G. fi~ado para el res-
t0 él' "'\"'.ndao en alquiler si~('!"l'r", q.18 S8a, \'ivien¡la habi--
tu"l. ¡(' l'Jc"tes que no sean de dj~!L,,~ .categorins que oc~pen
l"~ r~.l, -,c; ['asilla.'), as! como los'qL:e, siendo de ltl.s catego- 
rí'lf' ~\ ,j,l.' lc.s ocupcn no como vi"i,;n:i.a'habitual, ee Bujetitrán
al re',· de las viviend:o.s el", alquiler. Est'as reLtas-
ile. J¡¡~ r;,' ; -' tI"",:'e1.<'.rán 11. aplicaI.-5G ce~, 1M' n','(?\'~S pet:tciQ- ...
Z\C-" 'l'.1(.: -",,' i\ pa:.:tir.do. la fi;r~·, "'" ~:(",\'t,~;i.".

9"'" J e
1 C'JL- ui:

}",j-al. n<!l tirll. 14 dt:ll 1" b. jf\ lC:f-r»:al al día 20,
1:;,TÚ la prestación econ6: l.~a de 1"- S~guridfld So:::
].(1'", n'el dia 21 al 28, ¡>:"c e, . '-'"ntará diclla D
con un 5\ y a pa:cLf;: Je.] '" 20 al cQ¡cplen',::mto B
2",t r.C'J1CTniera, (f \;J ._" ~,/;1 ¿o. la Inea¡;:te
riLl 'J.'J;¿lrJ':itC'J.:io.:

Se esLableca un forocic ~{~-:r.::,::I C~ ~rj ¡T.':llcr•.!-;J de. :p"scrl:.r.::l t- '-'
do a atal~aar aq-c:.ellos Ci',S08 de :r¡~';ilp¡¡ciclad taboral 'I'ransi -Lo' e a
en qlle los intereso.Jos jl.lstiflq';~r¡, a juicio d9 una CO"'.üd.
}li>:ta (Err,pre.!!~ y Representantes del I'crsonal), la exis~(""

de perjuicios, deblda!'r.E!n-te valorados, cuyo imp:.:cte sol.,. _ o
:l,.l.lcioa gravemente en el total (le ingresos C:!\~O F0:O: r:t::5n (,,'.. 1Jj
CilF,c:':io.d ;La;j~ral ':.r«.J.n~..~Ql:ia h"~l ~e:L'::JtJ;i¿;~

fecha de la 'fin:a dI' ,:-,.L"" cónvenio lall rentn."s de
',,!~iones de vhi","''-'!' e~ álq:..:.iler será la do-~

¡,.~,,·lfl0 he.sa. vi902r,te ('["1,, n,cm."nto, salvo qU6~

;('~,;¡l inferic·;:: er. C'- ,>' 'o :,~rá c"ü"ha ,¡; ..r::.l;" la

11 p,1'T't5~· de 1<:\
J.« ¡. )1 ,l, ,-, .

cc"a'.'"
tl;;-."
¡,.,1-

ATlíCLll"
'l,ú--i-:,
la R,,"
tl'n ~''-'

!-'"ro. e,qt:el:'os "'0 :,~,-.~

"':'_:'-:'~co dispongan de '''j, ,

;¡, ~l derecho do;, "r',
de arr",nd"~r,iC:l:t.'.),

('''Ie o",t~Y':'cri<1o.d a. la
c::c1.11a en algc:':'ler,
¡"y --"g legal",s e:<~~

1.rJ:tcu1.,") :'4Q. L!l ttwila a s~~r,]1~'l":",,):-~~ '!u¡;,:'Ia fijE:2a, ti.
de J.I< (i"-Ene;:o de 1:984, en 4,~6¡; :'la :..'~:-.Sl.lal~3, CÚ¡~ el
gite;sn y CO:1dicior'.M acto..ur.lee.

1Irt í ':u J L' ,., ',". ,

I'i'-'-{u"
lo.'!<c id t.

quo co"
eOhe"',-,";>·'
Ir-i,r,¡nlc,';
Joll "'n LJ TO_

~;~~::'.' f·

,:¡, el pla7{'1 o·", fa c'-':'~.a"0:"a partir d~ ..
f:r"a O>J este Con\'clic, 1: o.,;, ci~ acuerdo COI'\

';1 Sindical, fije-::á loi1s vivic,;.O'lS de servicio
gl.:atui to deben faci 1 : ~'.a~ se a loS agc.mtes qU<J ...

concretos de trilLd"c'l los cuales s"rán deter
d las necesi::1ades da la Bxplotaci6n fer1:oviaria

le" facilite 105 ... citada vivic:"1da gratuita los
CC Lc:,.1rán o'dere,I'C'¡,'l,", i~~J,;-~,"-,:,z",'~i6r. ccrresf,-:Jro~'"

i", ,-:;,tf¿;OZ, en vi (;,_ L cL,~:~r'::'caciár:, r,,;> gc~;!!

-",,~tos de la ,;cr,ir.,i-.:,r,to de ._-
, n1 ~C~ r~~1!a~ de los -

1.rtIcl1lo 55!!. El fondo üc,,~,· ',:" t',::ra RY'_ldal'l 'lc,::,,':,~"_ .'.':J fi
3i~lú.-6~.DrÓ.QOO~ en lo :p.,;: r;:r:"·<.t¡;¡ i1l afio 1.98~.

1.rtícul0 SGIli. Sa supriman las ay~¿¡&s q'18 f,O te.,g,tn nI: ",r do
CildcterS-oc!al y no estén rel&.c~v'ü.das con la e»plo'_, :Jié~' fe
xroVJ.aria • igunlll',ente aq::sllas 5' ;¡;¡enc!or.es que a c:ctnJTJ r,,1-
das Instituoiones se conceisn ¡er la p.<:d. Loa ~'('r.dos ~C)(;iille6
que se r.',cmtengan, continuar, r: s: ,!.:c:le iO,1:::ir,'!'str""Q¡;;'s ¡;:r J.:l (;om!.
si6r, ci", rolit1.ca Sc~i,;¡l.

~c-.I ~' l) r, O 20"

1I.JI j,

l'i<.
de, "

cr·Nlr4 un<l CO",: "i(,
~.O 10.5 birses P<lU' ("',

"c,',on,,-s, asi cc:"",o ~

d, '1"(. "n el J?la;,o (le
('; "I~,-_cür,i_en-l:o d~ un fo!!

vi,c,Lil':':'lnu. finar.cicril.

"'di!.:.lJ1(J~S7~, :La ,="epl:¡o,,9E'-'"tc.~ ,H';' ¿¡e 10e S.f.r,ijJ.Catos ,pt'e 1. - flt,,,!
do et>t.G AGUeraO, paxticiparan (:n el CO:f.itá de Dirncd6a os ,
m:!H'E lhedianta reunionc9 mOl)suales con éste en las lF'''- leJ ~er';
SUlúinistrada información y se roaliza:r.á un,eXcl1J¿,n conjnnto ~obrc

la marcha general de la E:",pJ:csa, su situación econ6rri:::a. la poli
tica de invor·sioncs; la sitl.lúci6n d,ü o.rr.plco, lns r"'o::~I:'~'.i,;aciD
nes y rcesttucturacior.es pl:e:\·i.'l'''s,_ y en gsnQ!'nl, tr~,:s J,VJ aS\l!l
toa que tens-an j,r:d;l,;;r.::ia di.::c:.::'<:t <-,1,J:o. la sitC;:-.ci.{-:: 0.0<0 los tl',,-
lJaj,,;h;::es. '

el plazo de dos ~€~/', ',:J,," Co~.:s~.6n forr:,ilda 
ft",p);8.sentantes del 1'p, '":;.1 :realizará un est'J-

;',~! ;~l~ihda a::;tivic;,,(1 a il<t'J;:f, ,y,eJ' O.r.<]tnia<i -
lo.!:..tíetllo~. La Err.presa se cor::9;:cneta a qua en el caco !'la qUe
sean necu.arias las reostructur<toiones de los servicios de la ~

Reú, sa reali.cen da torma glllJ: se eviten en lo posible perjuic!l'"
a o ~os trabajadoies tl.f:"ectados, en un clima de entendhli"-rlto y ee
(haloS/o y ein 11g:JóLJ: a o.;s';;s r",J::'.CSé.'S via de r.;;gul,.::ié-:l de em
pleo.

pO'.
Q"

an' ~

.:0. ::

',' 00,',-

i'l~'jerclan rnodific'-lr e', Eo',lJal rfgip',~n de prest~

Ó~ Incapacidad La¡G~~1 T~~~5Itoria con caxgo
";0 los pr.ocesos d", l,~r"2 (iur.",ci6n y reduciendo
~c las d", cor~il_ d'n;,cifn, a cuyo fin convienen

';l~"'L'~6n dE: !nc"¡,, ic" ',',jj(,u,l ':'l-ClIl"il:oria
ji; o <lc~'i:'l'I",'~ "0 ",,~, p.,r,cihirán COl)
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'\rnb,1S partes, cons~i<c~ ~e: "e ~a b{,c;,ete.n:.:i'
de absentismo En 1'::3. j ,d, a¡;i ceno de las d,'\,;.,;:

lo origi:lan, cO!'LCi"'':::l;.",n 1", n,,:::esidad á~ incr"r ~'I

ti" l •. "" " '.. c' , dirigidas a ¡¡-",ntaliz&r il todos los age:-,tes,dc:
ji! j",'J'h' .~ de co:;-¡batir el abS'-'Jlt~i"",o inJ'.lstificiido, así <.:0-
,,"u ,1" las medidA!!" de con\o~-oJ. e i.nspccción tle las ba--
:\f1~, de flexibilizJr la <I[,li,:,dón de to(la. la non':a

11<:,[\do a evitar dist~"L~''''5 en esta ¡nateria.

),,"lS ¡" :Cr~ :',:r;e<;\:/!:::lv,r:-s l'!'c"",¡,'~'-'- r'~ ",1 Arl:i(,clJo ,450 d.-~l

'1'<->,\(0 J,c,i,,~.djJo do 111s' 1'0'.-"','-''' T."Dor'-""s en Rm¡r¡;:, aUli'nte.
J0~' dr',; f'L'in :'1.:05 proce.sús al <lijo,' o;i' mpr<2 que no sean en
el mi.~~"o ";.C;".

P"'l'il ]l'.~ l'Pst,-,:~tes procesos el ()(:' de '1':;. correspondiente 
h' ,,'- "a, ~ rante l<,s tJ ,,;; [,,' I"",ros dí"" do p"ja la

>: r:o;r()<J-~la t()~a la l--Ic::~ ,t5.\Cl J~;"':!'..:;' ",::',',' ',r~:,. (;11 Hj';!FE q"s
sc OpOJ',~il, liI:--:pr.eS<l!r,~r\::O a. 10 pu('tudo e,. ",1. prC''''''· -c, (·CJ,'''-CÜo.


